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Las leyes obligarán en la Península. Islas ar 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su

Se entiende bocha la proniqlgaeión el día en 
(Art, l.° del Código Civil).—inmediatamente q 
Bo' ítin dispondrán que se fijo un ejemplar en 
el recibo’ del número siguiente. —Loo Bros. Sacre 
lida de conservar los números de este Boletín. 
nad fef que deberá verificarse al final de cada a¿
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-acentos, Canarias y territorios de Africa su; ios 
iromuigaeiór.
ne termina La- Iu.íot-cíób -d» la ley on la Gaceta —
> los Sres Alcaides y Secretarios reciban cate 

sitio de costumbre, donde permanecerá basta 
trios cuidarán, bajo su mas estrecna respons; bi- 
oleccionados ordenadamente para su encuad tr-
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PARTE OFICIAL
■ S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y rie
ra h personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 267.) 

debida reciprocidad, entre ios Ofi
ciales del Cuerpo de Prisiones y los 
funcionarios de todas las demás ca
rreras del Estado que lo tengan es
tablecido o lo establecieren en lo 
sucesivo, a cuyo efecto, dentro de 
las normas para la provisión de va
cantes en el referido Cuerpo, se 
considerará derecho preferente el 
del oficial que alegue la residencia 

HIHISTMIO í 6RM I JÜSHCIfl
preestablecida de su cónyuge en el 
punto de destino que solicite.

De Real orden lo digo a V. I. pa

REAL ORDEN

Núm. 749.

limo. Sr.: Establecido en el Ma
gisterio Español el llamado derecho 
de consortes, por el que se concede 
preferencia para ocupar destinos a 
los cónyuges Maestros, a fin de que 
no quede interrumpida la vida fami
liar de ambos, derecho reconocido, ’j 
asimismo, por la Real orden de 29 ’ 
de abril de 1921 a los funcionarios 
de Hacienda, concillando tan impe
riosa necesidad, hoy puesta también 
de manifiesto por algunos funciona
rios del Cuerpo de Prisiones, cuyos 
cónyuges son funcionarios públicos, 
bien Maestros nacionales, telegra
fistas, empleados de Hacienda, etcé
tera, que vienen obligados a vivir 

ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid 
12 de septiembre de 193O.=Estra- 
da.= Señor Director general de 
Prisiones.

{Gaceta 16 septiembre 1930) 

DiREratiB mui be iiniraaíii
No habiéndose hecho cargo de las 

Intervenciones de Fondos municipa
les para las que en primer lugar fue
ron nombrados los concurrentes ele
gidos por las Corporaciones que a 
continuaciónse expresan, y perte
necientes al concurso convocado 
por Orden de 9 de mayo último {Ga
ceta del 10),

Esta Dirección general, haciendo 
separadamente por la distinta resi
dencia de sus respectivos cargos, y 
tendiendo, como es natural, las legis
laciones de todas las carreras admi
nistrativas del Estado a solucionar 
tan ■ importante cuestión, corolario 
’ógico de la preceptiva establecida 
en la ley de Bases de los funciona- 
ri°s públicos, declarando el derecho 
n" 'a mujer para ocupar cargos del 
Estado,

. E- M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
V|do disponer que quede establecí- 

-1 derecho de consortes, con la

uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 10 y 14 de la Orden 
de convocatoria mencionada, ha 
acordado designar a los señores que 
seguidamente se relacionan, para 
ocupar los cargos de <J|ue se trata, 
habiendo tenido en cuenta, al efec
tuar la designación, las listas de pre
ferencia formuladas por las respec
tivas Corporaciones, prescindiendo 
de aquellos que fueron colocados 
en el concurso citado y tomaron po
sesión de la Intervención para la que 
fueron elegidos, y de aquellos otros

que no pertenecen al Cuerpo de In
terventores.

Madrid 13 de septiembre de 1930. 
=EI Director general, Miguel Sal
vador.
• Relación que se cita.

D. Jesús Diago Pueyo, Béjar (Sa
lamanca).

D. Jesús Diago Pueyo, Ciudad- 
Rodrigo (Salamanca).

D. Angel de Angelo Valdés, Oli- 
venza (Badajoz).

D. Angel de Angelo Valdés, Bar- 
carrota (Badajoz).

D. Heliodoro Fernández Caraba- 
lio, Rute (Córdoba).

D. Manuel Pérez Martínez, Ba- 
sauri (Vizcaya).

{Gaceta 16 septiembre. 1930.)

GOBIERNO CIVIL  
En cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 4 de noviembre de 

1929, para la aplicación de la vigente Ley de Caza, en su artículo 16, he 
acordado publicar el número de licencias de caza, uso de armas y demás, 
expedidas por este Gobierno en el mes de agosto último.-(Continuación.)

NOMBEE8 VECINDAD

18

19

tJ 
í

Gregorio Relloso Ortega -. - ■ 
Serviliano García García........
Silvino Porres García............
Calixto Obregón García ... - 
Leonardo Bernabé Marañón. 
Aniceto Juarros Santamaría .. 
Alejandro Arlanzón Barrio .. 
Jenaro Fernández...................
Aquilino González Simón.. - . 
Alber-to Ortega Gonzalo... .. 
Germán de Pablo Escolar.. . . 
Manuel Diez Peña.................
Ildefonso de Pablo Escolar... 
Paulino de Pablo Escolar... 
Joaquín González González.. 
Simón Jorge Tejedor  
Santos Cuesta López.  
Adrián Moreno Pascual.........
Mateo Montes Pascual..........
Pedro Minguito Martínez. . . . 
Lorenzo Urraca......................
Mariano Arribas García........
Gregorio Ibeas González.. . . 
Ensebio Vallejo González.... 
Julio Cister Cortell................
Rogelio Ruiz Relloso........... '.
Agustín Román Marrodán... 
Santiago Martín Arauzo........
Dámaso Calabaza Melgosa.. 
César Varona Antolín............
Angel Lopidana Guerra........
Adolfo Herrero de la Fuente. 
Teodoro Juez Lara. ............
Epifanio Ruiz San’amaría.... 
Elíseo Fernández Presa........
Vicente Ortega. . ....................
Andrés Giménez Gómez ... 
Darío García García ............

¡Hinojar del Rey............
Arauzo de Salce..........
Hu rta del Rey............
Hoyales de Roa............
Valdorros .. ............
Ibri’los......................
Mod. de San Cibrián.. . 
Cahorredondo  
Soncillo.  
Hoz de Arreba..............
Sopeña..........................
Aranda . .. .. ..............
Idem............. .................
Pampliega.....................
Palazuelos de-Muñó .. 
Pampliega.....................
Olmillos de Muñó  
Pampliega  
Vilviestre  
Briviesca  
Vil ahoz.. ..................
Cn vas de Amaya.. . ...
Idem... ..... 

2138! 
2139) 
2140 
2141 
2142 
2143 
2144 
2145 
2146 
2147 
2148 
2149 
2150 
2151 
2152 
2153 
2154 
2155 
2156 
2157 
2158 
2159 
2160 
2161 
2162 
2163 
2164 
2165 
2166 
2167 
2163 
2164 
2165 
2166 
2167 
2168 
2169 
2170

Momediano......... 
Tordómar............
Idem...............................
Víllalmanzo...................
Barbadillo del Mercado. 
Burgos..........................
¡Idem  ....................
Miranda.........................
Villasilos.......................
Pedresa del Príncipe.. . 
An nda . . ..'..................
Soncillo.........................
Aranda..........................
Idem.. .
ViHasidro.......................

£
S
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»»
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»

»

»

» »

»
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»

»

»
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»
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»
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»

»

»

»
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(Continuará)
Burgos

2177
2178

»

»

»

»
»
»

»

»

»

»

»

>>

»
»
»

»

»

22
»

»

»

2259
2260
2261
2262

» .

2263

Espinosa los Monteros 
Quisicedo..............  ■ •
Burgos • • • • 
Castrillo de la Vega . . 
Rabanera del Pinar.. ■ ■ 
berma .......................
Quintanilla de la Mata. 
Pradoluengo................
Idem.. ■ ......................
ViHahoz  
Idem..  • - ■ • • 
Fuentecén.
Ordejón de arriba .. • 
Ahedo .... ...................
Burgos • ■ ■ .
Peñahorada.................
Barrio Panizares .. ■ 
Burgos ...... ............
Idem..  
Castrogeriz...................
Aranda - ■ • • • 
Briviesca. • • • ■..............
Idem............................ ■ ■
Idem.............................
Idem . • ........
Castil de Peones.. .
Vileña............................
Briviesca

. Páramo del Arroyo...

. Páramo . • ..........
Castrillo de la Vega • 
Huérmeces. • . . ....

. Coculina.....................

. Guzmán ....................
Espinosa -los Monteros 

. Emilios de Esgueva . 

. ViHatuelda de Esgueva.
Agés ■  
Fresneda de la Sierra 
Valverde ..........
Idem..  
L-nces  
Covides ............
Soncillo  
Covides - ■ • ■ 
Quintanilla Somuñó. • 
ViHahoz.  ; ■ 
Avellanóse de Muñó. 
Zazuar ..........
Santibáñez-Zarzagrda
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2222 
2223 
2224 
2225 
2226 
2227 
2228 
2229 
2230

. 2231 
2232 
2233 
2134 
2235 
2236

■ 2237 
2238 
2239 
2240 
2241 
2242 
2243 
2244 
2245 
2246 
2247 
2248 
2249 
2250 
2251 
2252 
2253 
2254 
2255 
2556 
2257 
2258

$

Joaquín Torme Moreno  
Clemente Mateo Rabona.... 
Domingo Heras Magdalena.. 
Abdón Sebastián Aguilera ... 
Justo Diez Pérez...................
Alejandro Martínez López ... 
Eladio Pérez Miguel..............
Máximo Tobes Lucia  
Víctor Pérez Pérez.................
Pedro Fraile Esteban.............

I/"!----- \7orAnü ValHizán . . . .

¡2171 
2172 
•2173

20¡Francisco Merino Urien
«¡Laurentino Molinero Guerra..

inaniiín Tnfnie Moreno..........

2180 
2181 
2182 
2183 
2184
2185
2186
2187
2188
2189
2190
2191
2192
2193
2194
2195
2196
2197

» í
2199
2200
2201
2202 

.2203
2204 

. 2205 
. 2206

2207
2208 

. ,2209 

.12210 

.2211 

.2212'
2213 

. 2214,
2215 

. 2216 

. 2217 
. 2218

2219
2220

Villafranca Montes Oca 2179 
VTalonquéjar.  
Cañizar de los Ajos... 
H mojar del Rey  
ViUanueva de Odra . ■ ■ 
Cañizar de Amaya  
Quintanarraya.............
Aranda  
Idem............................
Huerta de arriba.. - .. 
Castrillo de la Reina. ■ . 
Piadoluengo. ............
Idem.. .. ..........  ■ ■ ■
Santa María Ananúñez 
Vil'almanzo  ■ - 
Vailejime.no  
Aranda  
Burgos • ■• 
Viilaibilla de Villadiego.

. Burgos........ ..............
• Ziel .............................
. Zi'duendo 
. Ceñ'zar de los Ajos. . 
. Bárcena.......................
. Cascajares ........
■ Abajas............. . .........
. Pampliega.....................
• Boyales......................
• Fresno de Ríolirón...

Aranda

22641 = 
2265 • 
2266 
2267 
2268 
2269 
2270 
2271 - 
2272 
2273 
2274 
2275 
2276 
2277 
2278 
2279 
2280 
2281 
2282 
2283 
2284 
2285

. 2286 
2287

. 2288
. 2289 

2290
. 2291
. 2292
. 2293 

2294 
2295 
2296 
2297 
2298 
2299 
2300 
2.30 í 
2302 
2303 
2304 
2305 
2306 
2307 
2308 
■2309 
2310 
2311 
2312 
2313 
2314 
2315 
2316 
2317 
2318

■ 2319 
2320, 
2321

. 2322 
2323

. 2324 
2325

. 2326
■ 2327 
. 2328

2329 
2330

. 2331 
2332; 
2333. 
2334 
2335 
2336 
2337

. 2338 
2339 
2340 
2341! 
2342, 
2343: 
2344! 
2345 
2346! 
2347] 
2348, 
2349 
2350, 
23511 
2352. 
2353 
2354'

Juan Hernando Hernando. . ■ 
Eloy de la Torre G nzáléz. • 
Fernando Gutiérrez Martínez. 
Adelardo Ortega Calleja. • - • • 
Aquilino Ruiz Garrido  
Simón Monzón Gabanes. .... 
Domingo Martínez Escudero 
Isidoro Rincón Serrano . • • 
Jesús del Río del Rio. .........
Federico Garzón Cantera ■ ■ 
Abelardo Martínez.............
Carlos de la Fuente...............
Pablo Alonso San Juan  
Pedro Checa Miranda  

.» Fermín Aguayo Angulo. .. • - 
«Juan Mendoza R. de Glano .

¡Pío Rodiiguez Ortiz ....... 
Francisco Fernández ......

Manuel Rodríguez García... 
Luis González Herrero .... 
Timoteo Rojo Prieto  
Benito Moro González - .... 
Fortunato del Pozo Arroyo..
Juan Becerril y Antón Míralles 
Corentino Gómez Cantero.. . 
Miguel Valls Marín...............
Rosendo de Diego.................

¡Jesús Sáiz Sevilla.. . •. ■ •

Quintanilla del Agua. . ■ I 
Revilla Vallejera.......... I
Los Barrios de Bureba. I 
Peñaranda de Duero... 
Quintanilla del Agua... 
Quintanarraya.............
Olmos de la Picaza ... 
Aranda..........................
Fuentespina  
Aranda ..........................
Padilla de abajo............
Burgos  
Soncillo.  
Burgos ..........................
Idem................... - ■ • - ■
ViUanueva la Lastra . 
Medina de Pomar.........
Boyales de Roa.  
Vilíaescusa la Solana . 
Miranda ...........
Idem  
Bayas  
Miranda........................
Cebantes........... 
Pineda de la Sierra.. . . 
Terradillos de Sedaño. ■ 
Melgar  
Anguix................
Nofuentes.....................
Idem..•....... 

. Quint.3 Monte Cabezas 

. Idem.. ■ . ■ ..................

. Nofuentes....................
- Idem.............................
■ Idem.............................
. Villavedeo. - ...............
. Espinosa los Monteros. 

Quintanil’a Sopeña.. . 
iVillasilos...............  ■

• ¡Espinosa los Monteros. 
Quisicedo • . ■ • • • •

Tordómar
M imbrillas de Lara.
ViHahoz. 
Salas de los Infantes.. ■ 2174
G¡ ¡jaiba........................... 2175
Vdlanasur Rio de Oca. 2176
Idem..............................
Corralón de Juarros. ..

»
» --------- ~
» Gerardo Varona Valdizán. . . - 
» Rolpch Core Lambert............

21 José Lozano Martin ........ 
«’Florencio Ordoño  
«¡Valentín Guinea Torre. . ■ • ■ ■

Mauricio González.................
Abelardo Pérez Sáez  
Aurelio G. de Cadiñanos .. . 
Ricardo Guinea Santamaría. 
Basilio Alfonso Alonso..,.. 
Adolfo Zarate Almazán.......
Evilasio Ortiz Perea  
Bernardo Sáiz Marcos  
¡Fortunato Puente Bravo . • • ■ 

» José Gutiérrez Ibáñez..........
»¡Celestino Chico Rubio .... 
»¡Lucio Ramírez Martínez.... 
» Eleuterio Alonso García ■. .. 
» Epifanio Hierro López...... 
» Angel Hierro López.............
» Manuel Martínez ViUanueva.. 
» Lázaro López González..... 
» Luis Rasines Martínez. ........
» Lázaro Vargas Blanco ..........
» Iñigo Fernández Rivera.........
» Eusebio Isla Céspedes  
» .Félix Varona Pérez  
» Patricio Pérez Calabia. . 
» Ricardo Ruiz Varona . 
> Manuel Gutiérrez Pérez ... 
» ¡oré Antonio Ruiz V Ruiz... 
» Eufemio Olmedo Ortega . . . 
» Juan Criado Benavente. • • . ■ 
» Pablo de Juan Gomara . . • 
» Francisco Bñones.................
» Alejandro Muñoz Izquierdo 
»¡Nicasio García Alejos

Fabriciano Mata Zaldo. .. -. 
Angel Gutiérrez Rodríguez. 
Gerardo Gutiérrez Rodríguez, 
"eliciano de las Heras. . • ■ 
Nemesiano García Pérez . ■ 
Andrés Peña Varona.............
Secundíno Calleja Merino. ’• 
Tritón Gil Esgueva ..... 
Fidenciano Franco Ureta. . .
Agustín Arranz Rupérez .. 
Isidoro Miguel Mijangos... . 
Casimiro Miguel Carrasco • 
Felipe Gutiérrez Catalá • • ■ 
Manuel Pérez España ...... 
Rafael Díaz Martínez  
Pedro Linares Mora  
José María de Alcocer. . . 
Félix López  
Pedro Rodríguez Bárcena... 
Andrés Abases! Abascal.. . . 
Román Moral Tajadura.........
Lucio Calleja Peña  
luán Benedite Ortega  
Iñigo García Vil'anueva  
Abdón García Ibáñez.............

■ Aquilino Gil de la Cal...........
■ Serapio López Alonso....... .

Gregorio Iglesias...................
Tiburcio Calvo García  
Julián Ruiz García.  
Antonio Benito Benito  
Bibiano Gómez Cuarfango..
Faustino Tcbalina Valderrama 
Julián Zaldívar Ortega. .......
Luis Cereceda  
Nazario Revuelta Peña...,.. 
Mateo López Brizuela...........
Zacarías Ruiz..........  .........
Gaspar Sebastián Arnáiz . . . 
Marcos Lope.. . .. .............
Indalecio Sanz Aguilera  
Antonio López Pérez.............

Dedro Cabezón Rodríguez 
vert García Balbás  

Martín González Salazar. 
Marce.iiano Fernández... - 
Estanislao Novales Villarías.. 
Anastasio Angulo y Angulo 
Agapito Vivanco Antuñano.. 
Celestino de Diego.............
Cándido Mardones.............. .
Emiliano de los Mozos  
Tirso Ruiz García  
Máximo González García. ■ • • 
Marcelo Palacios Conde. ■ - • • 
Angel Calleja Sevilla.............
Baudilio García Palomero. - • 
Aurelio Miranda.....................
Inocencio García Juarros ■ • 
Bernardo Huerta.  
Valentín Fernández Serrano. 
Eladio Santa Olalla...............
Julio Andino Pérez. .............
Lope Gómez Pinto  
Severino Ruiz Medrano........
Valerio Fernández Cabía.. . ■ 
Julián Guinea Pereda  

20 José Luis Corrales Pe ña. . ■ 
» Juan Hernando Hernando. • ■

19 Juan Velasco Revenga...........
» Vicente García Cuesta..........
» Juan Herreros Cuesta ..........
» Timoteo Huerta Barriberos. • ■ 
» Santiago Rojos Fernández... 
» Angel de la Parte Hornillos.. 

Crescendo Carasa............
Benigno Ronda Marina '• 
Angel Dueñas Morquillas. .. 
Toribio Moreno Martínez... ■ 
Juan Molinero Olalla.............
Santiago Aguilera..................
Crisógono Cebrián Nozal.. .. 
Nazario Mata García.............
Aurelio Herrero Tapia...........
Julián Martínez  
Probo Pérez Alvaro  
Damián García Serrano  
Antonio Juarros López .... 
Juan Rábanos Palacios .. ■. 
Manuel Diez Mingo  

• Secundíno León García.......
■ Alejandro Adrián Casas ...
> Miguel Alonso García... . •
> Juan Martín Blanco ............

Ildefonso del Moral Bello. ■ • ■ 
Emilio Palacios Nieto  
Jacinto Manrique del Rio. ■ ■ 
Fidel Ramos Revilla..............
Pablo Carcedo Auquio.........
Feliciano Pérez Pérez ..........
Francisco Ordóñez.................
Atanasio Angel León.............
Juan González Rojas.............
Elias García González. .... 
Gregorio Arranz. ■............
Ladislao Urbina Merino. ■ ■ • • 
Enrique Cañada Valle........
Andrés Urbano Bienes López. ViHarcayo. •

• Nofuentes. 
Vizmalo. . • 
Berberana.. 
Aostri ■ ■ ■ ■ 
Castrobarto 
Palazuelos . 
Castrobarto 
San Felices 
ViHarcayo. 
Balbonilla ■ 
Santa Cruz. 
Santibáñez-Zarzaguda 2221 
Ltf-m .............. 
Vülafruela.  
O'mediHo  
Aranda  
Piedraita  
Salas de los Infantes... 
Fresno de Ríotirón .. • 

. Boyales.......................
■ ViHarcayo................   • •
• Santa Cruz la Salceda.. 
. Sta. Olalla de Bureba. 

Sarracín ...........
Medina de Pomar ... 
Briviésca......................
Hinojar del Rey  
Quintanamayor............
Berlangas de Roa .. ■ 
Mombliga . ............
Fresno de Rodilla ■ ■. 
Brhabón de Esgueva. 
San Pedro de la Hoz. 
Castrogeriz.  
Idem........... 
Fuente bureba  
Idem........................  • •
Castrogeriz - - • ........
Ca zada de Bureba. . 

' Arauzo de Miel..........
La Puebla de Arganzón. 
Idem... ...................
Rangua  
Idem  ..............
E1 Almiñé  
Olmedillo de Roa  
Idem............................
Idem  
Salas de los Infantes. 
Lr rma  
Idem  
Idem.. 

Vailejime.no


higiene y sanidad pecuarias 

Circulares.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 17 y 261 dd vigente 
Reglamento de Epizotias, se declara 
oficialmente extinguida la epizootia 
de peste porcina que padecía el ga 
nado del término municipal de Bri- 
viesca, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 14 de 
¡alio último.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 19 de septiembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 17 y 261 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se decla
ra oficia'mente extinguida la epizoo
tia de peste porcina que padecía el 
ganado del término municipal de Vi- 
leña, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 18 de julio 
último.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 19 de septiembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 17 y 261 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se decia
rá oficialmente extinguida la epi
zootia de peste porcina que pade
cía el ganado del término munici
pal de Rublacedo, cuya existen
cia oficial fué declarada con fecha 
27 de junio último.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 19 de septiembre de 1930. 
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 17 y 261 del vigen
te Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de peste porcina que pa
decía él ganado del término munici
pal de Prádanos, cuya existencia 
oficial fué declarada con fecha 14 de 
julio.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 19 de septiembre de 1930.
EL GOBERNADOR, 

Ramón Cortiñas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento 
de 6 de marzo de 1929, para la eje- 
eución de la ley de Epizootias, se 
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declara oficialmente la existencia 
de mal rojo en el término municipal 
de Card huela Riopico, en las cir
cunstancias siguientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: Todo 
el casco de la población.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 25 metros todo alrededor de 
la anterior zona infecta, a la que no 
podrán tener acceso los animales 
enfermos ni los sanos que sean de 
especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 500 metros todo alrede
dor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner en 
práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XXXI del menciona
do Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición de las sanciones reglamen
tarias.

Burgos 20 de septiembre de 1930.

EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento 
de 6 de marzo de 1929, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia 
de mal rojo en el término municipal 
de Orbaneja-Riopico, en las cir
cunstancias siguientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara Infecta: El 
casco de población de Orbaneja- 
Riopico.

Zona que se declata neutra: Una 
faja de 15 metros todo alrededor de 
la anterior zona infecta, a la que no 
podrán tener acceso los animales 
enfermos ni los sanos que sean de 
especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 250 metros todo alrede
dor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner en 
práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XXXI del menciona
do Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas deberán cum

plir y hacer cumplir lo más exacta- ; 
m»nte posible las disposiciones re- : 
ferentes a la expresada epizootia, i 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición de las sanciones reglamen
tarías.

Burgos 20 de septiembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

CIRCULAR

Haberes a los Veterinarios.
El artículo 15 del Real decreto de 

28 de junio último, dice asi: «A la 
consignación de haberes por el car
go de titular Veterinario, con cual
quier otro que perciba por servicios 
municipales, agregarán los Ayunta
mientos en sus respectivos presues- 
tos la cantidad que resulte como 
promedio de los derechos que vie
nen percibiendo los Inspectores Ve
terinarios por renocimiento domici
liario de reses de cerda, computada 
por el número de éstas sacrificadas 
en los últimos cinco años, a juicio 
de la Junta municipal de Sanidad* 

con arreglo a los datos que arroje el 
censo pecuario municipal o a los de 
cualquiera otra clase que posean los 
Ayuntamientos sobre el particular, 
pudiendo las Corporaciones aplicar 
los derechos por prestación de ser
vicios a que se refiere el aparta
do A) del artículo 360 del Estatuto 
municipal, con el apartado, 1) del 
368 del mismo. Por este servicio 
así organizado, no devengarán nin
guna otra cantidad los Inspectores 
Veterinarios, y vendrán asimismo 
obligados a extender y expedir cer
tificados de circulación de aquellas 
carnes, ajustados al modelo oficial.»

Con el fin de evitar ulteriores re
clamaciones se recuerda por la pre
sente a los Sres. Alcaldes de la Pro
vincia la obligación de cumplir con 
lo dispuesto.

Burgos 19 de septiembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

Circular.

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi Autoridad procedan 
a la busca y detención del menor 
Francisco Pineda Pineda, de 17 años 
de edad, lleva una americana ma
rrón y otra azul, boina azul, panta
lón gris, alpargatas blancas, camisa 
rayada y bufanda encarnada a cua
dros, estatura regular, moreno y con 
una cicatriz en un ojo.

Caso de ser habido, será puesto a 

disposición de su padre, Cayetano 
Pineda, que lo reclama, en esta 
ciudad,

Burgos 22 de septiembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortiñas.

DELEGACION PROVINCIAL DEL CONSEJO DEL TRABAJO

Circular.

Por Real decreto del Ministerio 
del Trabajo, fecha 19 de junio últi
mo, publicado en la Gaceta de Ma
drid de 27 de dicho mes y reprodu
cido en los Boletines Oficiales de 
esta provincia de los dias 21 y 22 de 
julio siguiente, se ordena que en to
dos lo i pueblos cabeza de partido 
judicial se constituyan las Delega
ciones locales del Consejo del Tra
bajo en el plazo de un mes, a con
tar desde la publicación en la Gace
ta de Madrid, de dicha soberana 
disposición.

En los artículos 5.° y siguientes 
de dicha disposición legal se esta
blece el régimen económico de di
chas Delegaciones locales y se or
dena que en el séptimo mes de ca
da año se haga por las mismas el 
proyecto de presupuesto para el año 
siguiente, debiendo, dentro del pla
zo de un mes, remitir su copia a esta 
Delegación provincial del Consejo 
del Trabajo.

Parte de los pueblos que son ca
beza de partido judicial en esta pro
vincial tienen incumplido el oficio de 
este Gobierno Civil, fecha 22 de ju
lio último, donde se les requería pa
ra la constitución de tales Delega
ciones y que se diese cuenta, y la 
totalidad de esos mismos pueblos 
han dejado de enviar a esta Dele
gación el oportuno proyecto de pre
supuesto para el año próximo.

Por lo expuesto, encarezco a los 
Sres. Alcaldes de los pueblos cabe
za de partido judicial que con la ma
yor brevedad, si no lo han hecho ya, 
constituyan las respectivas Delega
ciones locales del Trabajo, dándo
me cuenta de tal constitución.

Y que a tenor del Reglamento ci
tado y Real orden número 936 del 
Ministerio del Trabajo, publicada en 
la Gaceta de Madrid de 13 de agos
to último, se confeccione con toda 
urgencia el proyecto de presupues
to de las Delegaciones locales, en
viando un ejemplar del mismo a es
ta Delegación provincial.

Burgos 23 de septiembre de 1930. 
=EI Gobernador Presidente, Ra
món Cortiñas.
-------------- —mío» -o tim—ni --------------- -
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Anuncios Oficiales

ANUNCIOS PARTiC ORES

Fincas en término

septiembre de 1930.=E1 Alcalde Siervo

de 
P¡ 
de 
de

Vallaría de Bureba 12 de 
Heimosilla.

Ayuntamiento constitucional de Vallarla de Bureba.
Relación nominal de los propietarios de fincas rústicas que en todo o 

en parte han de ser expropiadas dentro de este término municipal y en ei 
de Zuñeda, con motivo de las obras de construcción de un camino vecinal 
desde Vallarla de Bureba a Zuñeda, y con el fin de que sus dueños pre
senten dentro del plazo reglamentario las reclamaciones que contra tal 
expropiación crean convenientes, se inserta a continuación la presente re
lación con explicación de nombres de propietarios, vecindad y clase de 
las fincas.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra. 

I Este Ayuntamiento, debidamente 
autorizado por la Jefatura del Dis
trito Forestal, para el aprovecha
miento, mediante subasta, de 1.000 
pinos maderables, con volumen de 
1.220 metros cúbicos y tasación de 
17.080 pesetas; otros 900 pinos, ma
derables también, con volumen de 
1.206 metros cúbicos y tasación de 
24.120 pesetas; otros 900 pinos, 

, maderables, con volumen de 1.154 
metros cúbicos y tasación de 23.080 
pesetas; 60 hayas, con volumen de 
80 metros cúbicos y tasación de 
1.200 pesetas, todo ello pertene
ciente al monte «La Dehesa», 
este Ayuntamiento; otra de 900 
nos, maderables, con volumen 
1.136 metros cúbicos y tasación
20.448 pesetas, del monte «Reven
ga», propiedad de este Ayunta
miento y otros; y otra de 250 pinos 
maderables, del monte «La Manga», 
que pertenece a este Ayuntamiento 
y otro, con volumen de 313 metros 
cúbicos y tasación de 5.634 pesetas; 
las subastas de todos estos produc
tos tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial el dia 18 del próximo octu
bre, dando principio el acto a las 
once de la mañana, por la subasta 
de los 250 pinos del monte «La 
Manga», siguiendo a las once treinta 
horas la de las 60 hayas del monte 
«La Dehesa», de esta villa.

Estas dos subastas se ajustarán 
en su celebración a lo establecido en 
el artículo 14 del Reglamento de 
contratación d'e Obras y servicios 
municipales de fecha 2 de julio de 
1924, o sea admitiéndose pliegos 
durante el plazo de media hora des

Regimiento Lanceros de Barbón, 
4.° de Caballería.

El dia 26 del actual, a las once de 
la mañana, y en el Cuartel que ocu
pa esie Regimiento, se procederá a 
la venta en pública subasta de cua
tro caballos y tres yeguas que, de 
desecho, tiene el mismo; significan
do que sólo tendrán derecho a tomar 
parte en la venta de las yeguas los 
que acrediten ser agricultores o ga
naderos, mediante la presentación 
de los correspondientes recibos de 
contribución rústica o pecuaria, se
gún dispone la Real orden de 11 de 
julio de 1916, siendo de cuenra de 
los compradores y a prorrateo el 
importe de este anuncio.

Burgos 17 de septiembre de 1930. 
El Comandante Mayor, Gregorio 
Maitin.

Relación que se cita.

Número 
de Ñor ib res de los propietarios. Vecindad. Clase de la finca.

orden.
——--------

1 Senén Martínez..................... Vallaría de Bureba. . Cereales.
2 María Pilar Rodríguez. . . Bilbao.......................... Idem.
4 María Gloria Rodríguez. . Idem........................... ■- Olmeda.
4 M.a Presentación Rodríguez. Idem............................ Cereales.
5 Nicasio Moreno..................... Vallarla de Bureba. . Idem .
6 Senén Martínez..................... Idem............................ Idem .
7 Eustaquio Ramírez. . . . Bdbao ......................... Idem .
8' Florentino Martínez. . . . Vallaría de Bureba. . Idem .
9 Agapito Moreno.................... Idem............................ Idem.

10 Demetrio Martínez. . . . Idem............................ Idem .
11 Eustasio Davelillo . . . . Idem............................ Idem .
12 Lino González..................... Idem............................ Idem .
13 Elias Barrasa......................... Idem............................ Idem.
14 Higinio Reola........................ Idem............................ Idem .
15 Manuel Moreno. . . x. . Briviesca...................... Idem .
16 Benito Martínez.................... Vallaría de Bureba. . Idem .
17 Vivina Ramírez.................... Idem............................ Idem .
18 Daniel González.................... Idem............................ ídem .
19 Leoncio Ruiz......................... Cubo de Bureba. . . Erío.
20 Secundino Soto.................... Vhllarta de Bureba. . Cereales.
21 Honorato González. . . . Briviesca...................... Idem.
22 Gorge Montejo. . . Vallaría de Bureba. . Idem .
23 Severo González................... Idem............................ Idem .
24 Antonio Caño........................ Zuñeda......................... ídem .
25 Victorino Davelillo. . . . Bilbao.......................... Idem .
26 Honorato Colina.................. Vallaría de Bureba. . Idem .
27 Lorenzo Vesga ..................... Idem............................ Idem .

municipal de Zuñeda.

28 Germán Serrano................... Zuñeda......................... Cereales.
29 Pedio Cortazar..................... Idem............................ Idem .
30 Trifinio la Varga.................... Idem............................ Idem .
31 Eudosia Martínez. . . .1 Idem............................ ídem .
32 Basilio Martínez.................... Idem............................ Idem .
33 Cándido Palomero. . - ■ ídem............................ Idem.
34 Eudosia Martínez.................. Idem. . ., . . - ■ Idem .
35 Demetrio Rio Cerezo. . . Idem............................ Idem .
36 Hros. de Saturnino Martínez. Cubo de Bureba. . . ídem.
37 Sabino Moreno..................... Vallaría de Bureba. . Idem.
38 Marcos Iñiguez.................... Cubo de Bureba. . . Idem .
39 Lucas Caño....................... ..... Zuñeda......................... Idem .
40 Basilio Martínez. . . . Idem............................ Idem .
41 José García............................ Idem............................ Idem.
42 Celestino González. . . . Idem............................ Idem.
43 Simón Ceballos.................... Idem............................ Idem .
44 Juan Diez.............................. Idem............................ Idem .
45 Afrodisio González . . . ídem............................ Idem .
46 Francisco Ortiz.................... ídem............................ Idem.
47 Gregorio Martínez. . Idem............................ Idem .
48 Eudosia Martínez................. Idem............................ Idem.
49 Santos Diez......................... Idem............................ Idem.
50 Luciano Moreno................... Cubo dejBureba. . . Idem .
51 El mismo. ...... Idem............................ Idem .
52 Basilio Martínez.................... Zuñeda. . . . . ' . Idem .
53 Justo Marín........................ Idem............................ Idem .
54 Eudosia Martínez.................. Idem. . . • • • Idem .
55 Demetrio Rio Cerezo . . . Idem............................ Idem.
56 Eudosia Martínez.................. Idem....... Idem.
57 Gregorio Martínez. . . . Idem............................ Idem.
58 Juana González................... Idem............................ Idem .
59 Migue! Marín........................ Idem............................ Idem.
60 Luciano Moreno.................... Idem............................ ídem.
61 Basilio Martínez.................... Idem............................ Idem.
62 Eudosia Martínez. . . ■ . Idem. . . . . ■ Idem.
63 Ignacio Mijangos. . . . Briviesca. . . . . . Idem.
64 Marciano Diez.................. Zuñeda. . . . . . Idem.
65 Felipe Fernández. . . . Briviesca...................... Idem.
66 Afrodisio González. . . Zuñeda......................... Era de pan trillar.

67 Jesús García......................... Idem............................ Idem.
68 Afrodisio González. . . 1 Idem....................... ¡ Idem.

pués de abierto el acto, los cuales 
serán entregados a la presidencia, 
cerrados, con la célula personal del 
lidiador y justificante que acredite 
haber constituido en Depositada el 
el depósito necesario para peder to
mar parte en la subasta, que ha de 
ser el 10 por 100 del importe de su 
valor.

A las horas doce del mismo dia y 
por el orden de prelación que que
dan enumeradas, se celebrarán las 
restantes subastas, ajustándose en 
un. todo a lo establecido en el ar
tículo 15 del Reglamento antes cita
do, o sea que los pliegos de los li
diadores serán presentados en es
tas oficinas desde el dia siguiente 
al en que este anuncio aparezca 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia, hasta el anterior al se
ñalado para la realización de las su
bastas, teniendo en cuenta además 
que se verificará durante las horas 
de diez a doce de todos los dias há
biles. Será necesario igualmente 
para tomar parte en la subasta res
pectiva, acreditar por separado del 
pliego de proposición, haber cons
tituido en Depositaría el depósito 
provisional del 10 por 100 del im
porte valor de la subasta de que se 
trate.

Quintanar de la Sierra a 20 de 
septiembre de 1930.=EI Alcalde, 
Simeón Gil Medrano.

VENTA.
en subasta pública extrajudicial, de 
veinte y media partes de cuarenta, 
en que se supone dividida la casa 
sita en Burgos, calle de Vitoria, hú
mero 29, duplicado; acto que ten
drá lugar el dia 2 del próximo oc
tubre, a las once de su .mañana, en 
la Notaría de D. José Nieto Mén
dez, Almirante Banifaz, 19.
------------  iiwim—> e - flamen——

CAJA DE AHDBMOS
Y MOHTE DE PIEDA1D

del Círculo Ealélite de Oüisres

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada <8© Beneflcenda por tíenl oí - 

<l©ia de .3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5® por 100.
A seis meses al 4- por 100
A un año al. •. *‘5® por 100,

Saldo de imponentes en 31 de 
agosto de 1930 

S.5»5.866‘®<» pesetas*.
6

Imprenta Provincial


